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En Barcelona a 8 de septiembre de 2020

A}TTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el deudor XXXXXXX se ha solicitado el beneficio de

exoneración de pasi-vo insatisfecho al amparo del art. 178 bis. De la
sol-icrtud se ha conferido traslado a la Administración concursal y a

los acreedores personados para alegaciones.

SEGUNDO.- La administración concursal ha mostrado su conformidad con

la petición "

RAZONAMIENTOS,ÍURÍDICOS

PRIMERO " - EXONERACIÓN REQUISITOS.
**€.

1"1. Los arts. 486 y 481 del TRLC prevé la posibilrdad de que el Juez

del concurso acuerd.e la exoneración del pasivo no satisfecho siempre

que concurran tres requisitos ineludibles:

a) Que e1 deudor sea persona natural
b) Que eI concurso se concluya por liquidación o por insuficiencia



de La masa activa
c) Que el deudor sea de buena fe.

L.2. Para considerar al deudor de buena fe han de concurrir los

requisitos que recoge el art. 481 y el art.488 para el régimen

general de exoneraciÓn. Si no cumple con los requisitos del art. 488,

también puede considerarse deudor de buena fe si cumple con los

requisitos del art. 493 que regula el régimen especial de

exoneración.

1.3. En este caso, el deudor D. XXXXXXX.

se puede concluir eI concurso por insuf

auto de conclusión que se dictará en res<

la firmeza de esta y se apruebe el pl¿

consideración como deudor de buena fe:

a) No consta que el deudor haya sido condenado por ninguno de

los delitos que conforme a Ia LC determinaría el rechazo de

la exoneración.

b) El admínistrador concursal ha informado de que no hay

elementos de juicio que permj-tan calificar el concurso como

culpable ni ninguna otra responsabilidad concursal '
c) El deudor ha intentado el acuerdo extrajudicial de pagos del

Titulo X de la LC..

d) Asimismo el deudor cumple con los requisitos del art. 493

puesto que:

r) Acepta someterse al ptan de pagos previsto en los arts. 494 y

siguientes.

ir) No ha incumplido las obligaciones de colaboración establecidas

en la LC.

iii) No ha obtenido este benefício dentro de los diez últimos años.

iv) No consta que haya rechazado dentro de

anteriores a la declaraciÓn de concursc Llna

adecuada a su capacidad.

Ios cuatro años

oferta de emPleo



v) Ha aceptado de forma expresa, en la solicitud de exoneraciÓn del
pasivo insatisfecho, que fa obtención de este beneficio se hará

constar en Ia sección especial del Registro Púbfico Concursal por un

plazo de clnco años.

1.4. En consecuencia, se cumplen l-os requisitos previstos en los
preceptos citados para obtener fa exoneración por el- régimen

especial, para considerar que el deudor D. XXXXXXX es de buena fe.

SEGI'NDO. - EFECTOS.

2.L. Para el- caso de que concurran los requisitos antes señalados, el
TRLC prevé dos tipos de efectos distintos:

a) Si se cumplen 1os requisitos previstos en

488, régi-men general f a exoneraci-ón alcanza

no satisfecho con l-a masa activa, al- no

fimitación al-guna en cuanto a su alcance. El-

exceptúa de esta exoneración fos créditos de

por alimentos.

los arts. 481 , y

a todo el pasivo

estabfecer 1a LC

art. 491 def TRLC

derecho público y

b) Si se cumplen l-os requisitos previstos en fos arts. 481 y 493

fa exoneración tendrá fa naturaleza de provisional y a-lcanza

créditos ordinarios y subordinados, aunque no hubiesen sido

comunicados safvo l-os de derecho público y por alimentos, asi
como a l-os créditos con privilegio especlal- del- art. 90. 1 en

los términos que señala el art . 491. Las deudas que no queden

exoneradas deben ser satisfechas en e1 pLazo de cinco años

mediante un plan de pagos aportado por ef deudor en los
términos del art. 495. Trascurrido el' plazo de cinco años el
deudor debe pedir al Juez def concurso la dec-Laración de

revocación definitiva, asi como fa exoneración definlti-va del
pasivo insatisfecho mediante el plan de pagos siempre que

hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, la mitad de l-os

ingresos percibidos durante el plazo de cinco años desde la
concesión provj-sional del beneficio que no tuviesen fa
conslderación de inembargables o la cuarta parte de dichos

lngresos cuando concurriesen en ef deudor Ias circunstancias
previstas en el articulo 3.\, letras a) y b) ' del Real

Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzot de medidas urgentes de



protección de deudores hipotecarios sin recursos, respecto a

Ios ingresos de fa unidad familiar y circunstancias familiares
de especial vufnerabifidad.

2.2. En esLe caso, dado que e1 deudor D. XXXXXXX cumple con fos
requisitos def art. 493 la exoneración alcanza a la parte
insatisfecha de los siguientes créditos:

1." Los créditos ordinarj-os y subordinados pendlentes a l-a fecha de

concfusión del concurso, aunque no hubieran sido comunicados, y

exceptuando los créditos de derecho público y por alimentos.

2." Respecto a los créditos enumerados en el articulo 90.1, la parte
de los mismos que no haya podido satisfacerse con la ejecución de l-a

garantia quedará exonerada sal-vo que quedara j-ncluida, según su

naturaleza, en alguna categoría distinta a -La de crédito ordinario o

subordinado.

2.3. La exoneración supone la extinción de los créditos a l-os que

alcanza la decl-aración, sin que al-cance a los obligados solidarios,
fiadores y avalistas def concursado.

2.3. El pasivo del deudor que no haya sido exonerado, podrá ser.Lo si
se cumplen las previsiones del art. 499, esto es, sj- e1 deudor cumple

con el plan de pagos o si no cumple con e-l- plan de pagos, pero

atendiendo a las circunstancias del caso y previa audiencia de los
acreedores, hubiese destinado a su cumplimiento, al menos, Ia mitad
de fos ingresos perclbidos durante el plazo de cinco años desde la
concesión provisional def beneficio que no tuviesen la consideración
de i-nembargabJ-es o la cuarta parte de dichos i-ngresos cuando

concurriesen en el- deudor l-as circunstancias previstas en ef
artículo 3.1, letras a) y b), del Real Decreto-l-ey 6/201-2, de 9 de

marzot de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin
recursos, respecto a los ingresos de fa unidad famifiar y

circunstancias familiares de especiaf vulnerabilidad.

2.4. Crédito público. En materj-a de extensión de -Ia exoneración al
crédj-to público se ha de estar al cri-terio mantenido por eI TS en l-a

sentencia de 2 de julio de 2019 en 1a que, básicamente se considera



que se debe incluir al- crédito público en el sistema de exoneración,

tanto general como especi-al (en la terminologia del vigente TR). Ello
supone en este caso fa inclusión del crédito público pri-vilegiado y

contra la masa en el plan de pagos y la exoneración provisional del
restante crédito público.

La entrada en vigor del Texto Refundido de la LC, con fa modificación
del régimen de extensión de los efectos de la exoneración en el- art.
491, de la LC, no debe suponer una modificación de l-a anterior
doctrina jurisprudencial, af apreciarse que el citado art. 49I debe

ser inaplicado por vulnerar e-l- art. 82.5 de la Constitución Española.

Esta vulneración se deriva def hecho de que el- Texto Refundido
introduce en el art. 49L una regulación manifiestamente contraria a

fa norma que es objeto de refundición, en concreto el art. 178 bis 3,

4o, fo que supone un exceso ultra vires en la delegación otorgada
para proceder a la refundición, pudiendo los tribunales ordi-narios,
sin necesidad de plantear cuestión de inconstitucional-idad (por todas
STC de 28/1/2076 o STS de 29/fI/IB), inaplicar el precepto que se

considere que excede de fa materia que es objeto de refundición.

En efecto, eI art. 118 bis 3, 40 de l-a LC, regulaba 1a llamada

exoneración directa (ahora fl-amada régimen general-) basada en l-a

satisfacción o pago de los créditos privilegiados y contra la masa y

si no se habia intentado un acuerdo extrajudicial de pagos, del- 252

de fos créditos ordinarios.

Ciertamente, como expone .La STS de 2 de 1u1io de 2079, Ia regulación
de la exonerac.ión de deudas del art. 178 bis generaba muchas dudas,

algunas de 1as cuales han sido objeto de acl-aración en el Texto

Refundido, dentro de las finalldades propias de un testo refundido.

Sin embargo, que el sistema de exoneraclón directa del- art. 178 bis
3, 4o, tuviera como efecto la exoneración de l-a total-idad del- pasivo

no satisfecho, créditos ordinarios y subordinados, sin excepción/ sin
la excepclón def crédlto público, era una cuestión indubltada por 1a

doctrina e indiscutida en 1os Juzgados y Tribunafes.

La únlca discusión doctri-nal- y práctica se centraba en e-l- alcance de

la exoneración, en el sistema de exoneración provisional mediante



pfan de pagos (hoy J-Iamada régimen especial) pues eI art. 178 bis 5,

apartado primero, apJ-j-cable únicamente a este sistema, exceptuaba al
crédito público y por al-imentos def alcance de la exoneración

provisional. Mj-entras que el párrafo primero del arL, 1'78 bis 6

comenzaba dici-endo que los créditos no exonerados según e1 apartado

anterior (entre fos que se debian inclulr los créditos públicos)
podian ser exonerados a través del plan de pagos. Si bien a

continuación parecia remitir al sistema administratj-vo de

aplazami-ento y fraccionamiento para Ios créditos públicos. Esta

deficj-ente y contradictoria regulación fue objeto de interpretación
por Ia citada STS de 2 de julio de 2019 en el- sentido de entender que

el crédito púb1ico podía ser objeto de exoneraciÓn provisional y

objeto de satisfacción a través del sistema de plan de pagos mediante

l-a inclusión del crédito púb1ico privilegiado y contra la masa no

satisfecho en el mismo.

Por e1lo, se considera que el art. 49I altera por completo una norma

cfara e indiscutida del sistema llamado a refundir, regula de manera

contraria a l-a norma vigente l-os efectos de la exoneración, alterando

con ello el dificil equilibrio de derechos que regula dicho sistema y
por tanto fa igualdad de trato de l-os acreedores, sin que esta

alteración pueda ser, de una manera muy c1ara, considerada una

acl-aración regularización o sistematizaciÓn de l-a norma vigente.

La inaplicación del- art. 49I supone que e1 TR mantenga, en l-o que se

refiere al régimen especlal, la mj-sma dlcción l-iteral en el art. 491,

aunque con dj-ferente sistemática, que fos arts. I18 bis 5 y 6, que

fueron interpretados por 1a STS de 2 de julio de 20L9, en ef sentido
que se ha expuesto.

Ello supone, por tanto, que eI art. 49'7, que regula la
-La exoneración en el régimen especiaJ-, continúe siendo

de ]a manera que recoge la STS de 2 de julio de 2019.

extensión de

interpretado

TERCERO.- Ef deudor deberá presentar en el- plazo de 5 dias eJ- plan de

pagos.

Dicho plan deberá contener, como minimo:

1. Ingresos regu-Lares del- deudor y de la unidad familiar
2. Gastos regulares del- deudor y de l-a unidad familiar



3. Créditos no exonerados

plan de pagos

4. Previsión de cómo se

cantidad va a pagar a cada

realizar el pago.

En concreto, fos créditos a

provlsional son 1os siguientes:
(Lista AC)

en esta resolución que quedan sujetos af

van a pagar los créditos, indicando qué

acreedor, con qué periodicidad y cómo va a

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO: Acuerdo Ia CONCLUSION de1 concurso de D. XXXXXXXXXXXXXX/

cesando todos "l-os efectos de la declaraci-ón de1 concurso.

Cese en su cargo el adm-inistrador concursal, aprobándose las cuentas

formuladas.

Librese mandamiento al Reglstro Civil, a1 que se adjuntará testimonio
de esta resolución con expresión de su firmeza, a fin de que proceda

a -las inscripciones correspondientes.

Reconocer a D. XXXXXXXXXXXXX el beneficio de exoneración del pasivo

insatisfecho. E1 beneficio es provisional y parcial y alcanza a:

1. o Los créditos ordinarios y subordinados pendientes a l-a fecha de

concfusión del concurso, aunque no hubieran sido comunicados, y

exceptuando los créditos de derecho público y por alimentos.

2." Respecto a los créditos con privilegio especial, Ia parte de los
mismos que no haya podido satisfacerse con fa ejecución de la
garantia quedará exonerada salvo que quedara incluida, según su

naturaleza, en alguna categoria distinta a l-a de crédito ordlnario o

subordinado

fos que afcanza la exoneración

El pasivo anterior se debe considerar extinguido, sin perjuicio del
régimen de revocación previsto. La extinción de los crédltos no

af canza a .l-os obligados solidarios, f iadores y avalistas def

concursado respecto de los créditos que se extinguen.



EI pasivo del deudor que no haya sido exonerado, podrá serlo si se

cumplen las previsiones del- art. 499, esto es, si el- deudor cumple

con el plan de pagos o si no cumple con el- plan de pagos, pero

atendiendo a las circunstancias del caso y previa audiencia de l-os

acreedores, hubiese destinado a su cumpl-imiento, aL menos, la mitad

de los ingresos perci-bidos durante el plazo de clnco años desde la
concesión provisional del- beneficio que no tuviesen fa consideraci-ón

de inembargables o Ia cuarta parte de dichos ingresos cuando

concurriesen en el deudor las circunstancias previstas en el
articulo 3.1, Ietras a) y b), del Reaf Decreto-ley 6/2072, de 9 de

marzo, de medidas urgentes de protección de deudores h-ipotecarios sin
recursos/ respecto a los ingresos de la unidad familiar y

circunstancias familiares de especj-al- vul-nerabifidad.

Se requiere al deudor para que, en e.l- plazo de 5 dias, presente el
plan de pagos a que se refiere el- art. 495, con el contenido mínimo

mencionado en e] fundamento tercero de esta resolución.

Contra este auto SE PUEDE INTERPONER RBCURSO DE REPOSICIÓN.

Asi 1o acuerda, y firma D. Raúl N. Garcia Orejudo Magistrado-Juez del-

Juzgado Mercantil número 7 de Barcefona.

Diligencla.- Para hacer constar que se procede a lo ejecución de 1o

acordado, de lo que doy fe fa Secretaria Judiciaf.


